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otro caso, las responsabilidades de cualquiera 
clase que las afecten, y otra certificación ex
pedida por la (’omisión de Evaluación ó por 
el Ayuntamiento del término en que estén 
situadas las fincas., en que con relaciona! ami- 
llaramiento corriente y á los del quinquenio 
vencido al expedirse dicha certificación, se 
consigne la renta imponible por que han veni
do contribuyendo.

íí. Recibidos los anteriores documentos 
'con la correspondiente instancia, se formará 
expediente en la Administración de Hacienda, 
informando la Abogacía del Estado sobre los 
títulos de jiropiedad.

La Administración y la Intervención, pre
via la liquidación correspondiente, para de
mostrar si las fincas representan el valor por 
el que deben ser apreciadas para cubrir el im. 
porte del depósito, emitirán también su in
forme sobre estos particulares, y en su vista 
el Delegado de Hacienda resolverá lo que pro-
céda.

in. Si estimase que están cumplidos los 
requisitos legales, autorizará á la Compañía, 
con devolución de los títulos de propiedad, 
para que proceda á otorgar la'correspondiente 
escritura, cuya primera copia será inscrita en 
el Regi-stro de la propiedad y se unirá- al ex
pediente respectivo.

Hasta que esto no tenga lugar, continuará 
constituido el depósito en valores como previe
ne el art. 1,2.

Art. 18. Si las fincas ofrecidas en garantía 
estuviesen disfrutando exención temporal del 
pago de contribución por causas legales, el 
expediente previo se. instruirá en la forma 
ante.s expresada; pero la certificacian de la 
renta liquida imponible con que figuren las 
fincas en el amillaramiento se sustituirá-con' 
certificación jurada de su tasación, hecha por 
el Inspector técnico que represente á la Ad
ministración y por un perito facultativo nom
brado por la Compañía, Si no estuviesen con
formes, resolverá la discordia un tercero que 
designe la Inspección general de Hacienda, 
sin ulterior recurso.

La cuantía se determinará por el 50 por 
100 de su valor libre, según las disposiciones 

'anteriores.
Art. 19. En el caso de que las Compañías 1 

que operen en España entren en período de ! 

liquidación ó retiren sus Agencias del terri
torio, el Delegado de Hacienda á cuya di.sposi- 
cion esté constituido al dóposito no cancelará 
la obligación, ni devolverá la garantía mien
tras no se acredite que quedan reintegrados 
de SU.S créditos los asegurados españoles.

Art. 20. Los depósitos serán irreducibles 
mientras la Compañía que los haya constitui
do tenga operaciones pendientes en el territo
rio de la Nación.

CAPÍTULO IV 
De la inveslioadon.

Art. 21. La Administración del Estado,con 
vista de los documentos á que se refiere el ar
tículo 7.”, practicará cuantas gestiones inves
tigadoras sean precisas, á fin de que no se de
frauden los intereses de la Hacienda, para lo 
cual observará la-s reglas siguientes:

1. Cuidará de que se inscriban en la ma
trícula correspondiente las' Compañías de se
guro de cualquiera clase que se encuentren 
establecidas en la provincia ó tengan en ella 
su representación, instruyendo en su caso los 
expedientes de defraudación correspondientes.

IL Abrirá un registro á cada Sociedad por 
orden de numeración, en que consten todas 
las pólizas de los asegurados en la provincia, 
anotando cuidadosamente las altas y las ba
jas que ocurran y las primas que cada póliza 
devengue actualmente.

III. Comprobará por los signos exteriores 
en que se determinan las respectivas ciases de 
seguros y por los informes y antecedentes 
particulares que pueda adquirir, sí algún ase
gurado no figura en los asientos del Registro 
y en la forma que corresponda.

IV. Inspeeionará, si lo estimase preciso, 
los libros de las Sociedades y Compañías, dan
do cuenta del resultado de sus visitas á la 
Delegación de Hacienda yá la Inspección ge
neral para los efectos que.procedan.

Pormará, con areglo á las disposicio
nes del reglamento de la Inspección los expe
dientes de defraudación qué sea procedente 
instruir. .

CAPÍTULO V
De la defraudación y la penalidad.

Art. 22. Serán considerados como defrau
dadores:
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Año de '1896. Martes 4 de'Febrero iNûm. 28.

SE PUBLICA. IODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

..PUNIO DE SÜSCRICION.PRECIOS DE SÜSCRICION,

í^or un mes. 2 pesetas.
Trimestre.. ... ó id.

Número suelto, í^íS céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de '^3> céntimos por línea-

11 Las leyes obligarán en .la Penín- ¡i 
h suis, islas aiyaeénies; Cauanaá y te- Si 

H’ rritorios de Africa sujetos á la jeg.is- t! 
ii lación peninsular, á los veinte días 
ji de su promulgación, s’i eiiíéliás iio se 

dispusiere ofra cosa.. ; .
■ .,8e entiende becba la promulga 
t “^i^^ ■®- 4^®“ ®’^ ^ue^ tennine la inser 
j. ción ,de la ley en la Gaceta.
j {Á-ríiculíí 1.® dsl Código Owil "hiye/itti.y

Sección primera.
PÆRTB ■OB’IOI.A.r,

fáKSiCKNCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Key y la Keina Kegente 

(Q. I). Q.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 3 de Febrero de 1836.)
lA. ' ' ......  ^tii- 1- 1 J-rw. -trrwKwnf-j-Tnwmxfu-- uj z»«wawar^ui .^^M^,, , „„ - , ,,i^„i—y^., —.nr-z..»»—'»w.>..>.- i. i »1 i

Secciop segunda.

Presidencia de! Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia 
promovida entre el Gobernador civil de Ma
drid y el Juez municipal del distrito de la Au
diencia de esta Corte, de los cuales resulta:

Que en escrito del ICscal municipal del Juz
gado del distrito de la Audiencia, fecha 12 de 
Marzo de 1394, se denunció el hecho de ha

.En ht Imprenta y Eucuader- 
ji nación del -Hospicio provincial 
■i de Valladolid, Palacio de la Ex- 
j. celentisima Diputación.
Ü Las suscric’ones y anuncios se 
1 servirán previo pago adelantado. 

ber sido requerido el dueño de la carbonería, 
sita en la calle de la Cava Alía, núm. 7, á fin 
de que exhibiera la licencia para la apertura 
del establecimiento, expedida con arreglo a las 
prescripciones de las Ordenanzas municipales, 
habiendo resultado incumplido este requisito 
indispensable para tener abierío un estabie- 
eiinienio .de la clase del indicado, solicitando 
se celebrase el oportuno juicio de faltas por 
estar el hecho comprendido en el caso ,2.° del 
art. 597, del Código penal: .

Que al celebrarse el correspondiente juicio 
de faltas, el denunciado Angel Lopez Durán, 
manifestó que había entablado inhibitoria an
te el Gobernador civil de la provincia, cuya 
Autoridau haría el requerimiento oportuno al 
Juzgado, y pidió la suspension del juicio has
ta que se recibiera el oficio de inhibición, á lo 
que se accedió por el Juzgado por no haberse 
opuesto el Bhscal:

Que en 27 del mismo mes de Marzo, fue 
requerido de inhibición el Juez municipal por 
el Gobernador civil de la provincia, á instan
cia del denunciado y de acuerdo con la Comi
sión provincial, fundándose ia Autoridad gu-
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS,

1? Para que la Administración tenga el 
debido conocimiento de los contratos de segu
ros celebrados hasta la fecha, y que han de 
quedar sometidos al impuesto,conforme al ar
tículo 43 de la ley de Presupuestos vigente y 
á las reglas de esta Instrucción, los Directores 
y Gerentes de toda clase de Sociedades de se
guro remitirán en término preciso de treinta 
días á las Administraciones de Hacienda una 
relación certificada, en la que detalladamente 
se determinen los contratos existentes domi»- 
ciliados en la provincia, el número de la pó
liza, la fecha en que comenzó á regir el con
trato, el importe de la prima anual, la fecha 
en que debe ser satisfecha, y los nombres y 
residencia de sus Agentes y la comisión que 
perciban.

2.® Quedan derogadas todas las disposicio
nes reglamentarias anteriores relativas á este 
impuesto. '

Madrid 21 de Enero de 1896.—Aprobado 
por 8. M.—N. lisveríer.

(Gaceta del 24 de Enero de ISOó.)

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno, Sr.: En Real orden del Ministerio 
de Ultramar de 11 del mes anterior se dijo á 
éste de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por Ja 
Junta Superior de la Deuda de Cuba en sesión 
de 30 de Noviembre último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que se reconozcan á favor de los cau
santes los 18 créditos comprendidos en la re
lación 96 de abonarés de alcances y ajustes fi
nales, correspondientes al batallón Guerrillas 
de Cuba (Cuerpo vivo), después de hecha la 
siguiente rectificación ocasionada por una 
equivocación padecida en la hoja de ajustes, 
núm. 1: capital rectificado, 168'pesos; intere
ses, 3P92; total, 199‘92; 35 por 100 pagadero 
en metálico, 69‘97 pesos; cuyos 18 créditos, 1 
con la mencionada rectificación, ascienden á 
2.891*28 pesos por el capital rectificado de los 
mismos, y á 591*69 por los intereses devenga- I 

dos; en junto, á 3.482'97, de coya cantidad 
deberá abonarse á los interesados el 35 pe 100 
en metálico, ó sea 1,218 pesos 96 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de. 
30 de Julio de 1892. .

De Real orden lo digo á V. E. para los efec-- 
tos correspondientes, acompañándoie, en cum
plimiento de lo preceptuado en los artículos 
22 y 24 de la instrucción de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha relación con los do
cumentos justificativos de los créditos recono
cidos, excepto los abonarés y ajustes rectifi
cados,para que puedan hacerse las publicacio
nes á que la misma instrucción se refiere; y 
advirtiéndole que con esta fecha se ordena á 
la Dirección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la inspección de la- Caja 
general de Ultramar los 1.218 pesos 96 centa
vos que necesita para el pago de los créditos 
de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos, 
debiendo darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes generales de 
Ultramar en los periódicos oficiales de sus dis
tritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserteen los BoleÜnes oficiales 
de las provincias con el fin de que llegue á co
nocimiento do los interesados. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 14 de Enero de 
1896.—A^scarrat/a.—Señor....

J¿elacio7b qne se día.

Número 

de 

orden.
Nombres de los interesados.

LIQUIDO 
á percibir el 35 
por 100 del capi
tol é intereses

Fesos.,

1 Inocencio Andion Fuentes. . 70*09
2 Gregorio Barca García. 73*50.
3 Mateo Dominguez Valiente. . 61*15
4 José Fernandez Gallart. . 74*67
5 Tomás Fernandez Alba. . 30-21
6 Jaime Ginés Casut. 14*11
7 Patricio García Manrique. 70*88
8 Donato Heradez. Quintanilla 75*63
9 Andrés Melgora Diaz.. 63*35

10 Juan Montero Rodríguez.. 99*14
11 Marcos Mendaño Rios.. 96*01
12 Francisco Puertas Ortega. 68*20
13 Isidoro Prieto Castillo.. 85*35
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■bemativa, en que la cansa de la supuesta falta 
se refiere á la licencia que debía tener el de
nunciado para el ejercicio de su industria; en 
que el juicio que motivaba la reclamación pre
sente constituía una invasion de las faculta
des de la Autoridad gubernativa, pues según 
el art. 77 de la vigente ley Municipal, es de 
la competencia de los Ayuntamientos la im
posición de las Ordenanzas y reglamentos del 
mismo carácter, y en este caso pueden y de
ben los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia, por tratarse de faltas cuyo cas
tigo corresponde única y exclusivaraente á la 
Administración; el Gobernador citaba además 
el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887 y el 27 de la ley Provincial:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sos
tuvo su competencia, alegando: que según el 
núm. 1? del artículo 14 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, los Jueces municipales 
son competentes para conocer de las faltas co
metidas dentro del término de su demarca
ción'', que en el requerimiento no se determina 
el artículo de las Ordenanzas municipales ó la 
disposición expresa que reserva el castigo del 
hecho de que se trata á los funcionarios de la 
Administración, y que la infracción motivo 
de la denuncia constituye una falta compren
dida en el núm 2.° del art. 5.97 ó en el 4." del 
601 del Código penal, y en tal sentido es 
indudable la competencia del Juzgado, se
gún lo dispuesto en el art. 271 de la ley or
gánica del Poder judicial: .

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe à los 
Gobernadores promover contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservad© 
por la ley á los funcionarios de la.Administra
ción, ó cuando, en virtud de la misma ley, 
•deba decidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, de la cual dependa el 
fallo quedos Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 25 del Código penal, según el 
que no se reputan penas las multas y demás 
•correcciones que en uso de las atribuciones 

gubernativas ó disciplinarias impongan los 
superiores á sus subordinados’^ administrados:

Visto el art. 597 del propio Código, que. 
castiga con las penas de uno á cinco días d® 
arresto ó multa de 5 á 50 peseta.s á los que 
abrieren establecimientos de cualquiera clase 
sin licencia de la Autoridad, cuando fuere ne
cesaria:

Visto el art. 625 del Código que viene ci
tandose, según el el cual, en las Ordenanzas 
municipales y demás reglamentos generales ó 
particulares de la Administración que sepubli- 
caren en lo sucesivo,y en los bandos de policía 
y buen gobierno que dictaren las Autorida
des, no se establecerán penas mayores que las 
señaladas en este libro, aun cuando hayan de 

■ imponerse en virtud de atribuciones guber
nativas, á no ser que se determinare otra cosa 
por leyes especiales.

Conforme á este principio, las disposicio
nes de este libro no excluyen ni limitan las 
atribuciones que por las leyes municipales ó 
cualesquiera otras especiales competan á los 
funcionarios de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno y para co
rregir gubernativamente las faltas en los ca
sos en que su represión les esté encomendada 
por las mismas leyes.

Visto el art. 77 de la ley Municipal, que 
dispone lo siguiente: «Las penas que por in
fracción á las Ordenanzas y reglamentos im
pongan los Ayuntamientos sólo podrán ser 
multas que no excederán de 50 pesetas en las 
capitales de provincia, 25 en la.s de partido y 
pueblos de 4.000 habitántes y 15 en los res
tantes, con el resarcimiento del daño causado 
é indemnización de gastos y arresto de un día 
por duro en caso de insolvencia»:

Visto el art. 284 de las Ordenanzas muni
cipales de esta Corte, según el cual los esta-^ 
blecimientos insalubres, incómodos y peligro
sos se clasifican en tres grupos ó categorías pa
ra el fin que se propone esta Ordenanza, aten
diendo á la importancia, calidad y extension 
de los perjuicios mencionados:

Visto el art. 288, que dice: «El cuadro que 
se hallará como apéndice al final de estas Orde
nanzas, abraza los establecimientos distribui
dos y clasificados con arreglo á las condiciones 
citadas en los artículos precedentes. Este cua
dro podrá ser adicionado ó modificado por
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I. Las Compañías que no presenten antes 
de comenzar sus operaciones en las Adminis
traciones de Hacienda de su domicilio social 
ó de su representación general las declaracio
nes duplicadas dealta en forma reglamentaria.

II, Los Agentes que no cumplan igual for
malidad en la Administración de Hacienda de 
la provincia en que tengan su residencia ha
bitual.

III. Las Compañíasó Agentes que,habien
do sido dados de baja en la matrícula como 
consecuencia de una declaración de cese, con
tinúen realizando operaciones. .

IV. Las Compañías que dejen de presentar 
en los plazos marcados los documentos expre
sados en el art. 7,°, ó cometan en dichos do
cumentos: alguna inexactitud ó falsedad en 
perjuicio de la Hacienda.

V. Las que no constituyan el depósito en 
los períodos á que están obligadas por esta 
Instrucción, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
art. 13.

Ví. Las que al determinar el importe de 
las primas devengadas para la constitución 
de sus depósitos cometan inexactitud ó false
dad en perjuicio de los asegurados.

VIL Todo funcionario público, de cual
quier clase y categoría, que contraviniendo á 
las prescripciones de esta Instrucción dé moti
vo con sus actos á que se cometa defraudación 
ó se cause perjuicio á la Hacienda en cualquier 
forma.

Art. 23. A toda Compañía ó Agente com
prendido en los casos 1.“, 2." y 3.® del artículo 
anterior se impondrá:

]." El pago de las cuotas que hubiesen 
debido satisfacer en los dos últimos años.

2.“ Un recargo equivalente á la cuota de 
un año.

Del pago de la penalidad que se imponga á 
los Agente.s son responsables las Compañías. 

Art. 24. Las comprendidas en el caso 4.° 
incurrirán:

1 .” En una multa equivalente á la cuota 
de un año, si no hubiesen presentado los do- 
cumenlos á que dicho caso se refiere:

2 .'’ Sien ellos hubieren incurrido en ine
xactitud ó falsedad, se las aplicarán las mis- 
anas penas que expresan los párrafos primero 
y segundo del artículo anterior.

En el caso de que no pudiera determinar

se el importe de la cuota anual para liquidar 
la responsabilidad impuesta, se tomará por ba
se para fijaría la satisfecha én el año anterior 
por la Compañía de igual naturaleza que 
hubiese pagado cuota más alta. Si no la hu
biese en la respectiva provincia, se fijará por 
la más alta que hubiese satisfecho otra Com
pañía de su misma condición en provincia de 
igual clase.

Art. 25. A las que incurran en el caso 5.", 
transcurrido el plazo legal y el de quince días 
después del requerimiento á que se refiere el 
art. 13, se las impondrá una multa del tanto 
al duplo de la cuota de contribución pagada 
en el año-último, sin perjuicio de la interven
ción que establece dicho artículo.

Las dietas de los empleados que lleven á 
efecto la intervención serán abonadas por las 
mismas Compañías al respecto de los sueldos 
que aquellos disfruten.

Art. 26. A las Compañías comprendidas 
en el caso 6.° se les impondrá una multa 
igual á la señalada en el artículo anterior.

Art. 27. A los funcionarios de todas clases 
á quienes alcancen las responsabilidades del 
caso 7.” se les impondrá una multa equiva
lente á las dos terceras partes del recargo que 
se haya impuesto ó que corresponda imponer 
á las Compañías defraudadoras, sin perjuicio 
de la responsabilidad administrativa, y delà 
penal en su caso.

Cuando la responsabilidad dimanare de 
actos en que no haya imposición de pena á so
ciedades ó personas determinadas, incurrirán 
en una multa de 125 á 500 pesetas, y el co
rrespondiente apercibimiento, que constará 
en su hoja de servicios, sin perjuicio de lo 
demás á que haya lugar.

CAPÍTULO VI

Redamaciones de agravio.

Art. 28. Las Compañías y sus Agentes, 
cuando se consideren agraviados por las reso
luciones de la Administración, en cuanto se 
refiere é este impuesto, podrán promover los 
recursos que procedan en la forma y en los 
plazos que determina el reglamento de^proce- 
dimiento económico administrativo de 15 de 

i Abril de 1890.

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA uL VALLADOLiP

acuerdo del x^yuntamifeuto y aprobación supe
rior, conforme lo exijan en lo sucesivo los 
progresos de la industria»:

Visto el art. 290 de dichas Ordenanzas, 
con arreglo al cual, ningún establecimiento 
comprendido en una de estas tres categorías 
podrá fundarse sin previa licencia concedida 
en la forma que se expresa en los artículos si
guientes, y todos estarán sometidos á la vigi
lancia de la autoridad, la cual tendrá libre 
acceso á los mismos á fin de inspeccionar sus 
dependencias en cuanto se refiere n su régi- 
men, en consonancia con las disposiciones de 
esta Ordenanza:

Visto el art. 947 que dispone lo siguiente: 
«El ¿Moalde castigará las contravenciones á 
las presentes Ordenanzas con las multas á que 
se hayan hecho acreedores los que faltaren, en 
uso de las atribuciones que le concede la ley 
Municipal.» Si el hecho cometido fuese de los 
comprendidos en el Código penal en concepto 
de falta ó delito, se abstendrá de todo cono
cimiento sobre el mismo y pasará el tanto de 
culpa al Juez que corresponda»:

Visto el apéndice 2.® de dichas Ordenanzas 
que clasifica los establecimientos industriales 
á que se refiere el art. 288, figurando entre 
éstos, como comprendidos en la tercera clase, 
por el peligro de incendio., las carbonerías, de
pósitos ó almacenes dé carbón de madera:

Considerando:
1 .® Que el hecho que ha dádo lugar á la 

presente contienda jurisdiccional consiste en 
carecer D. Angel Lopez Durán de la licencia 
necesaria pura tener abierto su establecimiento 
de carbones, sito en la calle de la Cava Alta 
número 7.

2 .® Que con arreglo á lo dispuesto de una 
manera terminante en el art. 597 del Código, 
el referido hecho puede constituir una falta 
cuyo conocimiento y castigo,- en su caso, co
rresponde á los Jueces municipales:

3 .® Que la jurisdicción de los mismos está 
reconocida expresamente por el art. 947 dé las 
Ordenanzas mu nicipales de esta Corte al dispo
ner que si el hecho de que se trata estuviera 
comprendido en el Código penal, el Alcalde se 
abstendrá de todo conocimiento sobre el mis
mo y pasará el tanto de culpa al Juez que 
corresponda:

4 .” Que la únicaoCuestion previa que pu

diera invocarse en el presente caso coubistiría 
en determinar si el establecimiento era de los 
que necesitaban autorización para su apertura:

5 .® Que esa cuestión se halla resuelta, to
da vez que las Ordenanzas municipales clasi
fican las carbonerías como establecimientos 
que por el peligro de incendio se hallan com
prendidos en la tercera clase de aquellos que 
necesitan la referida autorización:

6 .° Que el castigo del hecho correspon
de á los Tribunales de justicia, y la Admi
nistración no tiene que resolver cuestión al
guna previa, sin que, por tanto, se esté en uno 
de los casos en que, por excepción, pueden pro
moverse contiendas de com¡)etencia en los 
asuntos criminales;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIIÎ, y como Reina Regente ciel Reino,

Vengo en declarar que no ha debido sus- 
ciUrse esta competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y cinco.—IVL^- 
RÍa CRISTINA.—-El Presidente del Consejo 
de Ministros, ./l?2¿u?2m Cánovas del Caslillo.

(Gaceta del 1° de Enero de 1896.)

Ministerio de Hacienda.

INSTRUCCION ADICIONAL
AL

REfiUMERTO ÜE LI CIlllTlilíllCIflH IBÍBSIBIJE Ï BE MIO

DE 11 DE ABRIL DE 1393

PARA LA ADMINISTEACION, INVESTIGACION Y 
COBRANZA DEL IMPUESTO SOBRE PRIMAS DE SEGUROS 
Y COMISIONES QUE PERCIBAN LOS AGENTES DE LAS 
C0MPAÑÍ.\S, CONFORME Á LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE PRESUPUESTOS DE 30 

DE JUNIO DE 1895.

( coijardjxjsioiw.)

CAPÍTULO III

Craraniías eaii^ibles á las Compamas.

Art. 10. Las Compañías y Sociedades de 
seguros nacionales ó extranjeras sujetas al pa
go del impuesto vienen obligadas á constituir 
el depósito de los seguros que efectúen en Es-
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paña, conforms á lo dispuesto' en los apatía-, 
dos 6.® al 9.” del.art. 43 de la ley de. Presu
puestos vigente, en la forma que sigue:

Las de seguros de vida, incendios y daños 
en la propiedad mueble ó inmueble, deposita
rán el 20 por 100 de las primas realizadas du
rante el año anterior. ; .

: Para las de seguro marítimo y de- valores, 
el depósito consistirá en el 20 por 100 de las 
hechas efectivas durante el trimestre• próxi
mo anterior.

Art, 11. No se exigirá en ningún caso á 
las Compañías de seguros de vida, incendios 
y daños en la propiedad mueble ó inmueble, 
garantía superior á un millón de pesetas, ni 
á las de seguros marítimos y de valores ma.- 
yor suma por tal concepto que la de 250.000 
pesetas. ,

Estas garantías pueden establecerso do nna 
sola vez por las Compañías que deseen hacerlo; 
y tanto en este caso como en el de tener com
pleto el depósito antes indicado, quedan rele
vadas de cumplir los preceptos reglamentarios 
sobre entrega de la documentación necesaria 
para este efecto.

Art. 12. Los depósitos de garantía se.cons- 
tituirán en la Caja general de Depósitos, en 
metálico ó en valores del Estado español. Podrá 
también servir de garantía la propiedad in
mueble de la Península é islas adyacentes, al 
tipo del 50 por 100 de su valor libre, confor
me á las reglas que se expresarán.

Art. 13. Señalado el término de tres meses 
á las Compañías españolas ó extranjeras do- 
bidamente autorizadas que ya estuviesen es
tablecidas al publicarse la ley de treinta 
de Junio último para cumplir la anterior 
disposición, cuidarán las Delegaciones de Ha
cienda de que, si los depósitos de garantía 
no estuviesen ya formalizados, se formalicen 
inmediatamente en los valores referidos, rete
niendo entre tanto los de cualquiera otra cla- 
se que en la actualidad constituyan la garan
tía según disposiciones anteriores, los que se 
devolverán una vez constituido el nuevo de
pósito.

En caso de que no lo verificasen al primer 
requerimiento, y en término de quince días, 
intervendrán inmediatamente sus libros y 
Cajas, constituyendo la garantía con los fon
dos necesarios al efecto, en metálico ó en va- ! 

lores del Estado español, que serán recibidos 
en todo caso al tipo fijado para las contratas 
de servicios y obras públicas.

Las Sociedadas: que se hayan establecido 
después del 39 de Junio último, ó se establez
can en adelante, formalizarán el depósito, in
gresando mensualmente el 20 por 190 de las 
primas realizadas durante cada mes anterior 
hasta que estén en condiciones de realizarlo 
por trimestres.

Art. 14. Si. las Sociedades ó Compañías 
solicitaren la constitución del dépósito en 
propiedad inmueble, ínterin so tramita y 
aprueba el expediente, depositarán la garan
tía en metálico ó en valores, de la clase expre
sada, que podrán retirar tan pronto como la 
escritura de fianza sea aprobada.

Las Delegaciones cuidarán de que asi ten
ga lugar, empleando los medios antes indi
cados.

Art. 15. Los fondos de garantía deposita
dos conforme a.las anteriores disposiciones, y 
denominados reservas técnicas, están destina
dos á responder del cumplimiento de los con
tratos pendientes celebrados por lasCompañías 
y no se considera corno tales las reservas espe
ciales que éstas puedan establecer con arreglo 
á sus estatutos para los mismos ú otros objetos.

Art. 16. Si las reservas se constituyeran 
en fincas urbanas, han de estar situadas éstas 
en capitales de provincia ó en poblaciones que 
excedan de 29.099 almas, estimándose su 
cuantía al tipo de 59 por 199 de su valor libre 
y capitalizando la renta líquida imponible 
amillarada al 4 por 199.

Si se constituyeran en fincas rústicas, se 
admitirán también al 59 por 199 de su valor 
libre, pero capitalizándose la renta líquida 
amillarada al 5 por 199.

Art. 17. Para la constitución de la fianza 
en fincas se observarán las reglas siguientes:

l. La Compañía remitirá al Delegado de 
Hacienda de la provincia en que tenga su 
domicilio social, ó la residencia de su repre
sentación en España, si fuese extranjera, los 
títulos .d.e pertenencia de, las fincas ó testimo
nio de ellos en forma legal; una certificación 
del Registro de la; propiedad respectivo, en 
que conste á nombre de quién se halla inscri
to el dominio de las mismas; si están libres 
de hipotsca.s,cargas ú otros gravámenes, ó, en
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í^úmers 

de 

erden.
Nombres de los interesados,

LÍQUIDO 
árpemibír el 3» j 
por 100 del capi
tal é intereses.

Vesos.

do de primera instanbia de esta villa y su par
tido á instancia-de D. Mateo. Llorente del Pozo,, 
representado por el Procurador 1). Ataúlfo 
Diez Esteban, contra D. Celestino de Dueñas

14 Lázaro Perez Moscoso.. . . 6PÍ5
Sánchez,como heredero y testamentario de su 
abuelo D. Miguel de Dueñas y Rivas, sobre

15 Ramón Palacios Lopez. . . 93*85 reclamación de pesetas, se han embargado
16 Sebastian Perea García. . . 74‘67 cuarenta:y cinco .fanegas.y media de trigo,

■ 17 Manuel Rodríguez Cobos. . 34‘77 igual número de cebada y una de garbanzos.
18 Ruperto Sanz Monterrosa. . 72‘35 nombrándose por la parte ejecutante perito

Totales. . . . . '1.219*08

tasador á D. Antolín Reguero,'vecino de esta 
villa, y en su vista se dictó la providencia que 
literalmente dice así:

Madrid 14 de Enero áe [SQQ.—Azedr raff a.
Lo que se publica en este Boletín Oficial 

para conocimiento de los interesados, previ
niéndoles que desde bvégo pueden dirigirse 
a la Inspección de la *Coníandancia Central 
Depósitos de embarque y Caja General 'de 
Ultramar, con certificados de existencia y ve
cindad, por conducto del Alcalde respectivo, 
manifestando á la vez el conducto por dónde 
desean se les giren los alcances.

Valladolid 22 de Enera de 1896.—El Gober
nador, Barón de AlcahaU. '

NÚM. 303.

Aymaíamienío constiíncional de 
Benafarces.

Fijadas definitivamente las cuentas muni
cipales de esta villa correspondientes á los 
ejercicios de 1893 á 94 y '94 á 95, se hallan' 
de manifiesto en la Secretaría de este Muni
cipio por término de .quince días para que 
puedan ser examinadas por quien lo desee y 
formular por escrito las observaciones que 
estime oportunas dentro del plazo señalado, 
para comunicarlas á la Junta municipal, con
forme á lo dispuesto en el art. 161 de la vigen
te ley Municipal,

Benafarces 29 de Enero de 1896.—El Al
calde, Modesto Sánchez.

Sección quíi^ta..

NuM. 299.

CÉDULA DE NOTIFICACION.

En los autos de ejecución de Sentencia del 
pleito de menor cuantía seguido en el Juzga-

Providencia Jaez interino Sr.- Arévalo 
Medina- del Campe veintitrés de. Septiembre 
de mil oehoeierit.es noventa y, cinco. .Por pre
sentado.el. anterior escrito que se una á sus 
antecedentes, se ha por nombrado por es!a 
parte perito tasador para los granos embarga
dos y que en el mismo se expresan á I). Anto- 
lin Reguero, de esta vecindad, ai que se le 
hará saber para su aceptación y juramento, 
dándose conocimiento de dicho nombramiento 
á D’. Celestino de bueñas Sánchez, previnién- 
dole que dentro de segundo día nombre otro 
por su parte, bajo apercibimiento de tenerle 
por conforms con el nombrado por la otra si 
no lo hiciere, librándose para que tenga lugar 
lo acordado el oportuno exhorto al Sr. Juez 
Decano de los de primera instancia de Valla
dolid para lo que se tendrá presente la mani
festación'hecha en la anterior diligencia. Lo
mando y firma el Sr. D. Gregorio Arévalo 
Cantalapiedra, Juez municipal de esta villa y 
como tal encargado de la jurisdicción ordina
ria de la misma y ;su partido por licencia del 
propietario,doy fé.^—Gregorio Arévalo.—Ante 
mi, Domingo Manzano.»

Yapareciendo dei cumplimiento del exhor
to acordado librar á Valladolid que el D. Ce
lestino de Dueñas no es vecino de tal punto y 
que se ignora su paradero por el Sr. .Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido, 
se ha acordado en providencia de este día se 
haga saber el nombramiento de perito expre
sado al repetido D, Celestino por medio de la 
oportuna cédula que se fijará en la puerta ex
terior de los estrados de este Juzgado, inser
tándose además en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid.

Y para que lo acordado tenga lugar pongo 
la presente cédula para su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia. Medina del 
Campo treinta de Enero de mil ochocientos 
noventa y seis.—El Actuario, Domingo Man
zano. '

Talón núm. 48.

Valladolid. Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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